
DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

Inversión de PROEXPO en la Corporación 
Financiera Popular 

DECRETO NUMERO 729 DE 1978 
(abril 21) 

por el cual se concede una autox·iz81Ción al Fondo de Promoción 
de Exportaciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y en especial las que le 
confieren los Decretos-Leyes 1050 y 3130 de 11?68. 

DECRETA: 

Articulo 19 Autorizase al Fondo de Promoción de Exporta
ciones para invertir en la Corporación Financiera Popula.r 
basta la suma de ciento cincuenta millones de pesos 
($ 150.000.000.00), sin perjuicio de la autorización a que se 
refiere el Decreto 2648 de 1975, y mediante adquisición de 
acciones en la misma forma que Jo prevé este último decreto. 

Articulo 29 Esta inversión la p.odrá hacer el Fondo de Pro
moción de Exportaciones durante el año de 1978, mediante 
desembolsos parciales , a solicitud expresa, en cada caso, del 
señor ministro de Desan-ollo Económico y aprobación de la 
junta directiva del mismo. 

Articulo 39 Los dineros que por este concepto recaude la 
Corporación Financiera Popular serán destinados al desarrollo 
de su política de apoyo a la pequeña y mediana industria, 
bien sea directamente otorgando créditos a los respectivos in
dustriales y artesanos o a través de entidades que igualmente 
cumpla.n una finalidad semejante en beneficio de la misma 
pequeña y mediana industria, cuya parte significativa de su 
producción se destine a la exportación. 

Articulo 49 Este decreto rige a partir de su expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E ., a 21 de abril de 19'78. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Desarrollo Económico, 

Diego Moreno Jaramillo 

Superintendencia de Seguros de Salud 

DECRETO NUMERO 776 DE 1978 
(abril 28) 

por el cual se reglamentan los Decretos 1650 y 1700 de 1977 
sobre estructuración de la superintendencia de seguros de salud. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y en especial de la.s 
que le confiere el articulo 120, ondina) 39 de la Constitución 
Nacional, 

DECRETA: 

De la naturaleza 

Articulo 19 La Suverintendencia de Seguros de Salud crea
da por el Decreto-Ley 1650 de 1977 es una entidad adscrita al 
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Ministerio de Salud que goza de la autonomía establecida en 
el presente decreto y en las disposiciones legales de origen. 

De los objetivos de la Superintendencia 

Articulo 29 La Superintendencia de Seguros de Salud ten
drá como objetivos ejercer un estricto control y una eficiente 
vigilancia de 181 administración de los servicios y prestaciones 
de la salud correspondientes a Jos Seguros Sociales Obligatorio¡; 
y de su conformidad con las normas del Sistema Nacional de 
Salud. Además, participará en las decisiones sobre la adminis
tración de Jos seguros sociales obligatorios confonne a lo esta
blecido en el Decreto-Ley 1650 de 1977. 

De las atribuciones de la Superintendencia en materia 
contractual 

Articulo 39 La supel'intendencia solicitará al Instituto de 
Seguros Sociales la declaratoria de caducidad administrativa 
de los contratos de prestación de servicios cuando aparezc11 
que con la ejecución del contrato se están causando perjuicios 
al Instituto o a los beneficiarios. En todos los contratos de 
prestación de servicios se incluirá esta cláusula y en caso de 
que se omita, se tendrá como incorporada a los convenios que 
se suscriban. 

Del objeto del control y vigilancia en In prestación de 
servicios 

Artícu lo 49 El control y la vigilancia de la superintenden
cia se ejercerá para garantizar el cumplimiento de las nor· 
mas del sistema nacional de salud en la prestación directa 
de los servicios o en la que se realiza a través de contratos. 

De las (unciones 

Articulo 59 La Superintendencia de Seguros de Salud cum
plirá, además de las funciones que establecen el articulo 96 
del Decreto-Ley 1650 y las demás disposiciones del mismo de· 
creto y del Decreto 1700 de 1977, las siguientes funciones: 

a) Establecer y evaluar los procedimientos necesarios para 
el cumplimiento de los objetivos de las áreas de estudio e ins
pección y vigilancia. 

b) Promover, orientar y controlar la organización y el fun
cion¡>¡m.iento de los comités de vigilancia que se creen conforme 
al articulo 98 del Decreto 1650 de 1977; 

e) Conceptuar ante la junta administradora del Instituto de 
Seguros Sociales a.cerca de la administración de los fondos de 
Redistribución Secciona!, Promoción y Desarrollo, y Promoción 
de la Salud Industrial ; 

d) Las demás que le asignen la ley y los reglamentos. 

Del informe anual de la Superintendencia 

Articulo 69 Anualmente la superintendencia presentará al 
presidente de la República y a¡ los miembros del Consejo Na
cional de Seguros Sociales Obligatorios un informe detallado 
sobre las investigaciones realizadas, y, en general, sobre la 
gestión del Instituto de Seguros Sociales, en lo que concierne 
a la organización, funcionamiento y prestación de los servicios 
médicos y asistenciales. 

De la estructura 

Articulo 79 La Superintendencia de Seguros de Salud tendrá 
la siguiente estructura orgánica : 

A. Despacho del supelintendente. 
B. Divisiones. 

l. División de estudios : 

MAYO 1978 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



1. 1 Sección de análisis de preetación de servicios de 
salud. 

1.2 Sección de análisis administrativo. 
2. División de inspección y vigilancia: 

2 . 1 Sección de control de prestación de servicio de 
salud. 

2. 2 Sección de control administrativo. 
C . Superintendentes seccionales. 

Del superintendente de seguros de salud 

Articulo 89 La dirección de la superintendencia de seguros 
de salud corresponde al superintendente, funcionario de libre 
nombramiento y remoción del pr,esidente de la República. 

De laa funciones 

Articulo Gt9 El superintendente de seguros de salud cumplirá 
las siguientes funciones : 

a) Dirigir la polftica general en matet;a de inspección y 
vigilancia de la adrr.inistración de los servicios y prestacione.i 
de la salud correspondientes a los seguros sociales obligatorios. 

b ) Dirigir la asesol'la al consejo nacional de Seguros Sociales 

y a la junta adminis tradora lle los Seguros Económicos, en lo 

relacionado con los servicios médicos asistenciales. 

e) Dirigir el análisis y emitir concepto f111vorable sobre los 

p1·oyectos d ampliación de los seguros de salud a nuevas con

tingencias y sobre los planes de extensión de la cobertura de 

dichos seguros a otras áreas geográficas o a nuevos sectores de 
la población : 

d) Dirigir el análisis y emitir concepto sobre los proyectos 
de reglamentos generales de los seguros de salud, sobre los 
proyectos ele reglamentos de prestación de servicios y sobre 
los pt·oyectos que determinen cambios en el nivel de las co
l izaciones de los seguros de salud: 

e) Dirigir el análisis y emitir concepto sobre los proyectos 
creación o supresión de dependencias del Instituto a nivel 

s ccional, el plan gen ral de suministros, el informe consolidado 
ele gastos de funcionamiento, la estructura de costos de Jos 
programas y Jos inversiones presupuesta.du por el Instituto ; 

f) Someter a consideración del ministro de Salud el pro
yecto de presupuesto anual de la superintendencia para Jos 
trámites legales correspondientes y efectuar la ejecución del 
mismo a través de la ordenación de los gii!Sto , de conformidad 
con las normas vigentes : 

g) Organizar, dirigir y controla¡· el desarrollo de los planes 
y programas de la superintendencia de acuerdo con los ob
jetivos y atribuciones de la entidad; 

h) Nombrar y remover a los superintendentes secclonales y 
demás penonal de la superintendencia, fijar sus funciones y 
ejercer o delegar las acciones de administración de personal, 
conforme a las disposiciones legales y reglamentariaa vigentes; 

i) Presentar al presidente de la. República, al ministro de 
Salud y al Consejo Nacional de Seguros Sociales Obligatorios 
los informes sobre la superintendencia y sobre el Instituto de 
Seguros Sociales que determinen la ley o los reglamentos; 

j) Informar al ministro de Salud o a la autoddad compe
tente sobre el resultado de lea investigaciones en laa cuales 
se haya establecido incumplimiento de las normaa del sistema 
nacional de salud, para efectos de la intervención que co
rresponda; 

k ) Establecer los mecanismos de vigilancia y control que 
garanticen el cumplimiento de las polfticas, planes y progra· 
maa del Instituto; 

!) Expedir el reglamento interno de la Supedntendencia y 
establecer laa normas, los procedimientos y métodos necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones : 

m) Solicitar al Instituto de Seguros Sociales la declaratoria 
de caducidad administrativa de Jos contratos de prestación de 
servicios cuando aparezca Que, con la ejecución del contrato, 
se e!tán causando perjuidos al Instituto o a los beneficiarios; 

n) Solicitar, a Quien correeponda, la iniciación de procesos 

disciplinarios contra los funcionarios del Instituto de Seguros 

Sociales Que hayan incurrido en conducta que dé lugar a san

ción; 
ñ) Expedir los actos administrativos de la superintendencia; 

o) Las demás que le asi~nen la ley y Jos reglamentos. 
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De la División de estudio• 

Articulo 10 . La división de eetudios cumplirá las siguientes 
func.ionee: 

a) Analizar y evaluar los proyectos de ampliación de Jos 
seguros de salud a nuevas contingencias y los planes de ex
tensión de cobertura de dichos seguros a otras áreas geográ
ficas o a nuevos sectores de población ; 

b) Analizar y eva.Juar los proyectos que determinen cam

bios en el nivel de las cotizaciones de los seguros de salud ; 

e) Analizar y evaluar los proyectos de reglamentos gene

rales de los seguros de salud y los proyectos de reglamentos 

de prestación de senicios, con arreglo a las normas del ala

tema nacional de sa.Jud ; 

d) Analizar y evaluar los proyectos de creación o supresión 

de unidades o dependencias del Instituto de Seguros Sociales 

a nivel secciona! ; 
e) Analizar y evaluar la estructura de costoe de loa pro

gramas del presupuesto de funcions.m.iento y de laa inveraio· 

nes presupuestadas del Instituto de Seguros Sociales; 

f) Analizar y evaluar el plan general de suministros y 

el informe consolidado de gastos de funcionamiento del Ins

tituto de Seguros Sociales; 

g) Analiur y evaluar para someter a. consideración del su

perintendente, la administración de Jos fondos de Redistribu

ción Secciona!, de Promoción y Desarrollo y de Promoción de 

Salud Industrial; 
h) Presentar informes periódicos al superintendente sobre 

las actividades desarrolladas y participar en la elaboración 

de los informes de la superintendencia; 
i) Dirigir y coordinar las actividades de las secciones que 

integran la división en los diferentes niveles de operación d11 

In superintendencia: 
j) Promover, coordinar, supervisar y evaluar el desarrollo 

de los planes y programas de la división en loa diferentes 

niveles de operación de la superintendencia y proponer al su

perintendente los ajustes de Jos miamos, cuando se considere 

necesario; 
k ) Identificar la informaci ó n necesaria para el eficaz de

sarrollo de sus acciones y promover loa procedimientos de re

colección y análisis adecuadoa evitando en cuanto sea posible, 

la duplicación o superposición de actividades; 

1) Las demás que le asignen la ley y los reglllll'Tientoe. 

De la aección de anáUsia de prestación de eenlcloa de 
salud 

Artículo 11. La sección de análisis de prestación de servi
cios de salud cumplirá las siguientes !unciones : 

a) Diseñar y establecer normas y procedimientos de estudio, 
análisis y emisión de conceptos relacionados con la preata.clón 
de Jos servicios de aa.lud en el Instituto de Seguros Sociales: 

b) Participar en el estudio y evaluación de Jos proyectos 
sobre ampliación de Jos seguros sociales obligatorios a nue
vas contingencias, sobre los planes de extensión de la co
bertura de dichos seguros a otras áreas geográficas o a nue
vos sectores de población, sobre cambios en Jos niveles de co
tizJU:iones y sobre reglamentos generales de loa se~uros de 
salud; 

e) Promover, supervisar, coordinar y evaluar la aplicación 
de las normas y procedimientos de estudio, análisis y emisión 
de conceptos relativos al área de su competencia, en los nive
les de operación de la superintendencia; 

d) Presentar informes a la división sobre las acciones des
arrolladas y Jos resultados obtenidos y proponer nuevos cunos 
de acció n, cuando se considere neceeario; 

e ) Participar, dentro del área de su competencia, en los 
análisis concernientes a la administración de Jos fondos de 
Redistribución Secciona! de Promoción y Desarrollo Y de Pro
moción de la Sa.lud Industrial; 

f) Las demás Que le aaignen la ley y Jos reglamentos. 

De la Sección de Análisis Admlnlatrativo 

Articulo 12 . La sección de análisis administrativo cumpli· 
rá las aiauientes funciones : 
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a) Disefíar y establecer normas y procedimientos de estu
dio y análisis administrativo relacionados con los seguros de 
salud en el· Instituto de Seguros Sociales ; 

b) Participar en el esturiio de los proyectos sobre amplia
ción de los sea-uros sociales obligatorios a nuevas contingen
cias, sobre los planes de extensión de cobertura de dichos 
seguros a otras áreas geográficas o a nuevos sectores de la 
población, sobre cambios en los niveles de las cotizaciones y 
sobre proyectos de reglamentos generales de Jos Segur011 de 
Salud; 

e) Promover, supervisar, coordinar y evaluar la aplicación 
de las normas y procedimientos de estudio, análisis y emisión 
de conceptos relativos al área de su competencia, en los ni
veles de operación de la superintendencia; 

d) Participar en el estudio de Jos aspectos administrativos 
del plan general de suministros y de Jos proyectos de estruc
tura y organización interna del Instituto de Seguros Sociales ; 

e) Participar en el estudio de la estructura de costos de los 
programas del presupuesto de funcionamiento y de las inver
siones presupuestadas del Instituto de Segut·os Sociales ; 

f) Participar, dentro del área de su competencia, en los 
análisis concernientes a la administración de los fondos de 
Redistribución Secciona], de Promoción y Desarrollo y de Pro
moción de la Salud Industrial ; 

g) Presentar informes a la división sobre las acciones 
desarrolladas y los resultados obtenidos y proponer nuevos 
cursos de acción, cuando se considere necesario; 

h) Las demás que se le asignen la ley y los reglamentos. 

De la división de inspección y vi¡rilanda 

Artrculo 13. La división de inspección y vigilancia cumplirá 
las siguientes funciones: 

a) A sistir aJ superintendente en materia de inspección y 
vigilancia de las instituciones y entidades sujetas a su control ; 

b) Vigilar que las instituciones sujetas al control de la 
superintendencia adopten medidas o mecani mos para ade
cuar sus acciones a las políticas, planes y programas del go
bierno nacional y del aistem.a nacional de salud ; 

«:) Supervisar, coordinar y evaluar la organización y el fun
cionamiento de los comités de vigilancia que se creen conforme 
al articulo 98 del Decreto 1660 de 1977 ; 

d) Orientar y dil'igir el diseño de mecanismos de vigilancia 
y control sobre el cumplimiento de las normas del subsiatema 
de suministros del sistema nacional de salud ; 

e) Oriente.r y dirigir el diseño de mecanismos de vigilancia 
y control sobre el cumplimiento de las normas del subs:stema 
de información del sistema nacional de salucl ; 

f) Orientar y dirigir el diseño de mecanismos de control 
sobre las inversiones presupuestadas del Instituto de Seguros 
Sociales, dentro de ]as normas del subsistema nacional de 
inversiones del sistema nacional de salud ; 

g) Orientar y dirig ir el diseño de mP.canlsmos de control 
sobre el manejo administrativo y financiero de los fondos 
de Redistribución Secciona!, de Promoción y Desarrollo y de 
Promoción de la Salud Industrial ; 

h) Orientar y dirigir el diseño de mecanismos de vigilancia 
y control sobre el cumplimiento de las normas del Sistema 
Nacional de Salud y del Instituto de Seguros Sociales relativas 
a la prestación, directa o indirecta, de los servicios de salud ; 

i) Proponer al superintendente la iniciación de procesos dis
ciplinarios por violación de las normas técnicas o adminis
trativas y reglamentarias del sistema nacional de salud y del 
Instituto de Seguros Sociales; 

j) Asistir al superintendente en la tramitación de solicitudes 
de declaratoria de la caducidad administrativa de Jos contratos 
de prestación de servicios que estén causando perjuicios al Ins
tituto o a los beneficiarios ; 

k) Coordinar y supervisar la práctica de visitas de inspec
ción a las dependencias del Instituto de Seguros Sociales o a 
las entidades con las cuales, el Instituto teng& suscrito contra
to de prestación de servicios cuando se estime necesario; 

1) Promover y supervisar el desarrollo de los planes y pro
gramas de la división y p roponer al superintendente los ajus
t-es de programación que se requieran; 

m) Dirigir la evaluación de los meca.nismos de vigilancia 
y control para determinar su eficiencia y efectividad ; 

n) Conceptuar sobre las quejas y reclamos que se formulen 
a la superintendencia sobre el funcionamiento de las depen
dencias sometidas a su control y sobre la intervención e ini-

6H 

cie.ción de procesos disciplinarios por parte de las autoridades 
competen tes ; 

ñ) Elaborar informes periódicos sobre las gestiones de ins
pección y vigilancia adelantadas por la división, presentar
los a consideración del superintendente y participar en la ela
boración de los informes de la superintendencia; 

o) Las demás que le asignen la ley y Jos reglamentos. 

De la sección de control administrativo y financiero 

Articulo 14. La sección de control administrativo cumplirá 
las siguientes funciones: 

a) Disf'ñar y aplicar Jos mecanismos de vigilancia y cont1·ol 
sobre las inversiones presupuestadas del Instituto de Seguros 
Sociales, de acuerdo con las normas del subsistema de inver
siones del sistema nacional de salud; 

b) Diseñar y aplicar Jos mecanismos de vigilancia y con
trol sobre el cumplimiento de las norma del subs istema de 
suministros del sistema nacional de salud: 

e) Diseñar y aplicat· los mecanismos de vigilancia y contt·ol 
sobre el cumplimiento de las normas del subsistema de infor
mación del sistema nacional de salud. 

d) Diseñar y aplicar mecanismos de vigilancia y control 
aobre la estructura de costos de Jos programas del Instituto ; 

e) Diseñar y aplicar mecanismos de vigilancia y control que 
garanticen el adecuado manejo de los fondos de redistribución 
secciona!, de promoción y desarrollo y de promoción de salud ; 

f) Diseñar los mecanismos para recolectar, procesar y anali
zar la información necesaria en las ~tividades de inspección 
y vigilancia administrativa, utili zando al máximo la informn
ción disponible en las instituciones objeto de su vigilancia: 

g) Adelantar las investigaciones que se originen por rie
nuncias sob1e incumplimiento de normas y reglamentos en 
aspectos administrativos del Instituto de Seguros Sociales y 
rendir los informes del caso a la jefatura de la división: 

h) Evaluar los mecanismos de vigilancia y control económi
co-financiero para determinar su eficacia y efectividad ; 

i J Las d rn úa Ctllc le as ignen la ley y los rcglnm ntos. 

J)e )Q eeeclón de control de prestación de servicios de salud 

Artícu lo 15. La. sección de control de prestación de servi
cios de salud cumplirá hts siguientes funciones: 

a) Diseñar y aplicar mecanismos de vigilancia. y control 
sobre el cumplimiento de las normas del sistema. nacional de 
salud y del iMtituto en Jos sel'Vicios prestados por el Insti tuto 
dilecta o indirectamente: 

b) Vigilar el cumplimiento de Jos contratos de prestación 
de servicios de sa lud garantiza.ndo la sujeción de estos a las 
normas Que sobre la materia rijan en el sis tema nacional de 
sa lud y en el instituto; 

e) Adelantar las investigaciones Que se originen por denuncias 
sobre incumplimiento de contratos de prestación de servicios 
que celebre el Instituto de Seguros Sociales con otras institu
ciones y rendir los informes del caso al jefe de la división ; 

d) Diseñar los mecanismos para recolectar, procesar y ana
lizar la información necesaria en las actividades de inspección 
y vigilancia de la prestación de set'Vicios de salud, utlliz&ndo 
ni máximo la información disponible en las instituciones obje
to de su vigilancia; 

e) Evaluar los mecanismos de vigilancia y control para de
tenninar su eficiencia y efectividad; 

f) Las demás que le asignen la ley y Jos reglamentos. 

De los superintendentes seccionales 

Articulas 16. En las ciudades de Barranquilla, Medell!n, Bu
caramanga, Cali, Pereira y Bogotá, D. E ., la superintendencia 
podrá tener un superi ntendente secciona) que estará bajo la 
inmediata dirección del superintendente de seguros de salud 
y será de su libre nombramiento y remoción. 

De la sede y la jurisdicción de Jos superintendentes 
seccionales 

A rticulo 17 . Los superintendentes secciona les tendrán las s i
guientes sedes y jurisdicciones: 

a) Superintendente con sede en Barranquilla para la.s de
pendencias del Institu to de Seguros Sociales que funcionen 

MAYO 1978 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



en los departamentos del Atlánt ico, Magdalena, Cesar, Boll
vs.r, Sucre y Guajira y en la intendencia especial de San An
dt·és y Providencia ; 

b) Superintendente con sede en Medellfn para las dependen
cias del Instituto de Seguros Sociales que funcionen en Jos 
departamentos de Antioquia , Córdoba y Chocó; 

e) Superintendente con sede en Bucaramanga para las de
pendencias del Instituto de Seguros Sociales que funcionen 
en los departamentos de Santander y Norte de Santander. 

d) Superintendente con sede en Cali para las dependencias 
del Instituto de Seguros Sociales que funcionen en los departa
mentos del Valle del Cauca, Cauca y Narifio; 

e) Superintendente con sede en Pereira para las dependen
cias del Instituto de Seguros Socin.les que funcionen en los 
depar tamentos de Caldas, Qu indío y Risaralda; 

f) Superintendente con sede en Bogotá, D. E., para las de
penr!t-ncias del Instituto de Seguros Sociales que funcionen en 
el Distrito Especial de Bogotá, en los departamentos de Boyacá, 
Cundinamarca, Meta, Tolima. y Huila. 

Parágrafo. Las dependencias del Instituto de Seguros So
ciales que funcionen en las intendencias y comisarias estarán 
inclu idas en la jurisdicción de Jos s uperintendentes seccionales, 
de acuerdo con la organización regionalizada que se adopte 
pe.ra la prestación de servicios en e l Instituto. 

De Jos cambios de sede o Jurisdicción 

Artículo 18. El gobierno podrá cambiar la sede o la juris
dicción de los superintendentes seccionales, de acuerdo con la 
organización secciona] y regional que se establezca en el Insti
tuto de Seguros Sociales con el objeto de facilitar el cumpli
miento eficiente de las funciones de la superintendencia de 
seguros de salud. 

De los funciones de los superintendentes seccionnles 

Arlfculo 19. Los superintendentes seccionales cumplirAn en 
sus respectivas jurisdicciones las funciones que les delegue el 
superintendente de seguros de salud, de acuerdo con el at1.1cu
lo !17 del Decreto-Ley 1660 de 1977. 

De los ontratos de la superintendencia 

Articulo 20 . Los contratos que se celebren con cargo al 
pre upuesto de la superintendencia serñn adjudicados y sus
critos por el ministro de Salud y se someterán a los requisitos 
y íormalidarles señaladas en el Decreto-Ley HiO de 1976 para 
la Nación . 

Del desarrollo de actividades 

Ati.ículo 21. En cuanto sea posible la superintendencia pro
curará la colaboración del Ministerio de Salud y del Instituto 
de Seguros Sociales en la realización de los estudios y de las 
investigaciones necesarias para evitar la duplicación o super
posición de actividades por parte de la s uperintendencia . 

De los mecanismos de coordinación 

Articulo 22. El s uperintendente de seguros de salud podrá 
establecer mecanismos de coordinación interna de acuerdo con 
las necesidades y para asegurar el mejor cumplimiento de las 
fun ciones de la superin tendencia. 

Del régi men legal de los empleados de la superintendencia 

Articulo 23. El personal de la superintendencia de seguros 
de salud estará sujeto al régimen legal de empleados públicos 
de la Rama Ejecutiva. del Poder Público. 

De la aprobació n de la planta de personal 

Ati.lculo 24. La planta de personal de la superintendencia 
será sometido. a la aprobación del gobierno nacional, a través 
del Min isterio de Salud, previo concepto favorable del Departa
mento Administrativo del Servicio Civil. 

Del señalamiento de funciones específicas 

Articulo 25 . El señalamiento de funciones del perso nal vin
cu lado a la superintendencia de seguros de salud, se efectua.rá 
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mediante resolución que aprobará el Ministerio de Salud y re
frendará el Departamento Administrativo del Servicio Civil. 

Del control fiscal de la superintendencia 

A11.lculo 26. El control fiscal de la superintendencia de se
~uros de salud será ejercido por la Contraloria General de la 
República. 

De los comités de viailancia 

At·tlculo 27 . Para asegurar la adecuada participación de los 
beneficiarios del seguro social en las a.ctividades de control de 
la prestación de servicios, según el a1-tfculo 98 del Deereto-Ley 
1660 de 1977, en cada unidad programática local del Instituto 
de Segllros Sociales creará un comité de vigilancia conforme 
a las disposiciones de este decreto. 

De lns funciones de los comités de vi~lancia 

Articulo 28. Los comités de vigilancia cumplirán las si
guientes funciones: 

a ) Recibir, analizar y tramitar, cuando sea del caso, las 
quejas y reclamos que fonnulen los empleadores y beneficiarios, 
acerca de la p¡·estación de servicios en la unidad programática 
local; 

b) Presentar al director de la unidad programática local 
las quejas y reclamos sobre la prestación de servicios Que jus
tifiquen su Intervención; 

e) Informar a.l superintendente secciona! sobre la falta de 
atención a las recomendaciones presentadas sobre inc\lmpli
miento de las medidas correctivas; 

d) Colaborar en la promoción de los servicios y en la ade
cuada orientación de los beneficiarios y empleadores, de acuer
do con los programas del Instituto de Seguros Sociales; 

e) F omentar el mejoramiento de las relaciones humanas 
entre los beneficiarios y los trabajadores del ln.stituto en la 
prestación de los servicios ; 

( ) Las demás que le asignen la ley y los rea-lamentos que 
expida el gobierno nacional. 

De In intca-rnción de los comités de Yi~lancla 

Artícu.lo 29 . Los comités de vigilancia estarán integrados por: 
Dos (2} representantes de los patronos. 
Dos (2) t·epresentantes de los beneficia¡·ios, y 
Dos (2) funcionarios de la unidad p rogramática local, por 

lo menos, uno de Jos cuales deberá ser un profesional del 
área de la sa.lud. 

Do la no remuneración 

Artículo 30 . Los miembros de los comités de vigilancia no 
percibirán emolumento alguno por su participación en las ac
tividades de los comités. 

Del funcionamiento de los comités de vi~lancia 

Artículo 31. El procedimiento de elección de los miembros 
de los comités de vigilancia y los demás aspectos para su fun
cionamiento se sujetarán al reglamento Que expida el a-oblerno 
nacional. 

Del apoyo administrativo a los comités de vi~lancia 

Articulo 32. Los superintendentes secciona les proveerán a 
los comités de vigilancia que se creen, de una secretaria y de 
Jos de.más recursos administrativos necesarios para su fun• 
cionamiento permanente. Este funcionario servirá de vinculo 
entre el superintendente secciona! y los beneficiarios y em
pleadores del seguro social en la jurisdicción de la respectiva 
un idad programática local. 

De In asistencia obli¡atoria a los comités 

Artículo 33. La designación de los miembroe de los eomit& 
de vigilancia conlleva la obligación de asistir a las reuniones. 
La no asistencia a más de tres (3) sesiones consecutiva.s, sin 
causa justificada, implicarA la desvinculación del comité y de
tet·minná la. elección de un nuevo miembro. 
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Parágrafo. La secretaria del comité tendrá la responsabili· 
da4i de informa.r a la a&'rupación o entidad presentada tan 
pronto se produzca el estado de ~neia, en loa ténninoa de 
este articulo. 

Del presupuesto de la superintendencia 

Articulo 34 . Loa gastos de la superintendencia estarán a 
cargo exclusivo del Presupuesto Nacional. 

La elabora.eión, ejecución y control del presupuesto de la 
Superintendencia de seguros de salud se sujetarán a las dis
posiciones del Decreto-Ley 294 de 1973 y demás disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes sobre la materia. 

Articulo 36. El presente decreto ri¡e a partir de la fecha 
de su expedición. 

Comuníquese, publ!quese y cúmplase. 
Daldo en Bogotá, D. E., a 28 de abril de 1978. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Trabajo y Sea-uridad Social, 

Osear Montoya Montoya 
El ministro de Salud, 

Raúl Orejuela Bueno 

El jefe del Departamento Administrativo del Servicio Civil. 
Saturia Eaperra Portocarrero 

Estatuto del contribuyente - Reglamentación 

DECRETO NUMERO 826 DE 1978 
(mayo 8) 

por el cuaJ se reglamenta la Ley 62 de 1977 y se dictan otras 
diapoeicione~ . 

El Presidente de la RepúbUca de Colombia, 

en uao de sus facultadee constitucionales, 

DECRETA: 

CAPITULO 1 

ObUración tributaria 

Articulo 19 Del poder de impoeieión del Estado surgen obli
gaciones de dar, de hacer o de no hacer. 

Ellas se originan cuando se realizan los correspondientes 
presupuestos previstos en la ley o en loa reglamentos según 
el calao, como generadores de las mismas. 

Articulo 29 Son contribuyentes o responsables directos del 
pago del tributo los sujetos respecto de quienes se realiza el 
hecho generador de la obligación tributaria sustancial. 

Articulo 89 Loe contribuyentes o responsables directos de
berán cumplir loa deberes formales sefíalados en la ley o en 
el reglamento, salvo en loa siguientes Cll&OS, en los cuales la 
obligación es del representante: 

a) En el del impúber, cuando el impuesto deba liquidárseles 
directamente. 

b) En el de loa demás incapaces. 
e) En el de las sucesiones. 
d) En el de las donaciones o asignaciones modales. 
e) En el de las socieda¡des de liquidación. 
f) En el de las personas declaradas en quiebra o concurso 

de acreedores. 
Articulo 4,9 Loa contribuyentes menores adultos pueden cum

plir por sf loa deberes formales tributarios. 
Articulo 69 Loe enumerados a continuación cumplirán Jos 

deberes formales tributarios, asf: 
a} Laa personas jurldlcas y sociedSKies de hecho por medio 

de loe &'erentes, administradores y, en general, los represen
tantes legales. 
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b} Las comunidades organizadas por medio de admiuistryl· 
dores privados o judiciales, a falta de estos por loe comu
neros que ha.yan tomado parte en la administración de Jos 
bienes comunes. 

Articulo 69 Deben cumplir loe deberes form&les de sus re
presentados, sin perjuicio de lo dispuesto en otras norma , 
los mandatarios o apoderados generales, loe apoderados es
peciales plljl'a el correspondiente deber formal y los agentes 
exclusivos de negocios en Colombia de residentes en el exterior. 

Articulo 79 Las personas no obligadas al pago de la obliga
ción sustancial, Que deben cumplir obligaciones formales lo 
harán personalmente o a través de sus representantes legales 
o convencionales, según corresponda. 

Articulo 9 Las obligaciones al cumplimiento de deberes 
formales de terceros responden subsidiariamente cuando omi· 
tan cumplirlas, por las consecuencias que se deriven de su 
omisión. 

Articulo 99 Para efectos de determinar el impuesto corres
pondiente a la renta cedida por el cual responde solidaria· 
mente el cónyuge cedente, se procederá asf: 

Se tomará la diferencia entre el impuesto total del cesio
nario y el impuesto sin tener en cuenta la cesión. Esta di· 
ferencia constituye el impuesto atribuido a la renta cedida. 

Articulo 10 . P81'a efectos del articulo 69 de la Ley 62 de 
1977, el patrimonio neto está constituido por el activo menoe 
el pasivo externo, que está compuesto por las obligaciones 
a car&'O de la sociedad y a favor de terceros, incluidas las 
debidas a los accionistas o asociados por utilidades abonadas 
en cuenta, en calidad de exigibles según mand&to expreso 
del articulo 166 del Código de Comercio y las provisiones 
constituidas con cargo a pérdidas y ganancias. 

Articulo 11 . Además de las obligaciones contempladas en 
la Ley 62 de 1977, loa agentes de retención o percepción tie
nen las establecidas por la Ley 3 de 1969 y les son aplica
ble las sanciones correspondientes, prevista tanto en esta 
como en aquella. 

Articulo 12 . En materia de impuesto sobre la renta, la 
acción para exigi11 el pago de las cuotas de la Jiquid~ión 

privada prescribe en el término de cinco (6) años a partir 
de la fecha de vencimiento de cada cuota. 

En matet·ia de impuesto sobre las vent , la acción para 
exigir el pago de la liquidación privada prescribe en el tér
mino de cinco (6) años a partir del último dfa del mes s i
guiente al respectivo bimestre. 

La acción para exi&'ir el pago del mayor valor que resulte 
en la¡ liquidación de revisión en materia de impuestos sobre 
la renta y ventas prescribe en E'l mismo tét-mino, contado a 
partir del vencimiento del 29 mes siguiente a la fecha de la 
respectiva notificación. 

La acción para exigir el pago de la liquidación de aíoro 
en loa mismos impuestos, prescribe en la forma. indicada en el 
numeral anterior. 

En materia de impuesto sucesora!, la acción para exigir 
el pago del tributo prescribe en el término de cinco (6} afíos 
contados a partir del vencimiento del 49 mes siguiente a la 
notificación de la liquidación reapectiv .. 

En los impuestos de timbre y papel sellado la acción para 
exigir el pago del tributo prescribe en el término de cinco 
(6) afíos contados a partir de la fecha en QUe debe pagarse 
el gravamen de conformidad con los atrtlculos 69 y 16 de la 
Ley 2" de 1976. 

En caso de liquidación de aforo el término se contará a 
partir del vencimiento del 29 mes siguiente a la notificación 
de la misma. 

Articulo 13. Interrumpida la prescripción por uno de loe 
hechos contemplados en el articulo 89 de la Ley 62 de 11n7, 
empezará a correr nuevaanente desde el dfa sigu iente a la 
notificación del mandamiento ejecutivo o desde el dfa si· 
guiente al vencimiento del plazo o plazos acordados para el 
pago, según corresponda. 

Articulo 14. La prescripción de que trata el articulo 79 de 
la Ley 62 de 1977, en cuanto a¡ su apllca.clón en el tiempo 
se ri&'e por lo dispuesto en el alt.fculo 41 de la Ley 168 de 1~67. 
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CAPITULO II 

Determinación del tributo por el contribuyente 

Articulo 15. La información indispensable pa.ra identificar 
al contribuyente en la declaración tributaria correspondiente 
a cada periodo g1·avable, es la siguiente: 

I. Cuando se trate de personas naturales. 

a) Apellidos y nombres. 
b) Estado civil. 
e) Nacionalidad. 
d) Domicilio y dirección. 
e) Número de identificación tributaria. 
f) Actividad y fuente principal de los ingresos. 
g) Si fuera impúber, deberá informar la edad. 

II. En los demás casos: 

Se suministrará la siguiente información según la natura-
leza del declarante: 

a) Nombre o razón social. 
b) Naturaleza jurídica. 
e) Nombre tributario. 
d) Domicilio y dirección. 
e) Nombre del gerente o representante. 
f) Actividad y fuente principal de los ingresos. 
g) Número, fecha y notarla de la escritura de constitución. 
h) Informe sobre si es agencia o sucursal de socied~ ex

tranjera o filial de otra sociedad. 
i) Relación de las filiales que tenga en el pala. 

A 11.lculo 16. Las personas casada'! deberán informar en su 
declaración tributaria el nombre, apellidos y número de iden
tificadón tributaria del cónyuge. 

Articulo 17 . Dentro de loe seis (6) meses siguientes al 
vencimiento del plazo establecido para la presentación de cada 
declaración, podrán modificarse los datoe básicos del formu
lario. Sin embargo, cuando la. enmienda implique disminución 
ele las bases gravables o aumento de Jos créditos, el contribu
yente d berá demostrar los hechos que la justifiquen, excepto 
cuando la corrocción se refiera a errores literales o numéricos. 

Vencido el término anterior, solo se aceptarán adiciones 
que impliquen aumentos de la.s ba.ses gravables, disminución 
de los créditos o de cualquier otro rubro del cual resulte un 
mayor impuesto. 

Cuando la modificación se efectúe por el contribuyente an
tes de practicarse requerimiento, citación, o auto que ordene 
inspección contable, la sanción por inexactitud se reducirá 
a una quinta parte. 

Artículo 18. Las comunicaciones escritas, que contengan 
simples aclaraciones, acompañen certificados o comprobantes, 
que no modifiquen los datos básicos, o el monto de la obliga
ción tributaria de la declaración privada ni a favor ni en 
contra del fisco o del contribuyente, constituyen adiciones, sal
vo para computar el término de que trata el articulo 41 de la 
ley que se reglamenta. 

Articulo 19. La gana.ncia ocasional proveniente de herencias 
o legados se causa en la fecha de ejecutoria de la sentencia 
que apruebe la pa1·ticipación o adjudicación. 

Articulo 20. De conformidad con los artlculos 25, 41 y 47 
dE' la Ley 52 de 1977, la liquidación privaxla quedaré. en 
firme si dentro de los dos años siguientes a la fecha de pre
sentación de la declaración o de la última adición, según el 
caso, no se notifica la liquidación de revisión, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el articulo 73 de la ley citada.. 

CAPITULO Ili 

Determinación del tributo por la administración 

Articulo 21 . Para poder ser apreciadas por el funcionario. 
las pruebas deberán solicitarse, pra¡;:ticarse y allegarse al pro
ceso, regular y oportunamente. Cuando las disposiciones le
gales lo exijan, los requisitos y prueba.s deberán cumplirse 
o presentarse junto con la declaración o sus adiciones. A 
falta de tal exigencia, podrán allegarse con la. respuesta a 
los requerimientos de que tratan los artículos 30 y 42 de la 
Ley 52 de 1977. La administración podrá oficialmente decretar 
y practicar pruebas en cualquier etapa del proceso. 

MAYO 1978 

Articulo 22. Se consider&n ciertos Jos hechos consignados 
en las declaraciones tributaria.s, en las adiciones a las mismas 
o en las respuesta.s a requerimientoe administrativos, siempre 
y cuando que sobre tales hechos, las disposiciones )e¡rales no 
exijan una comprobación especial. 

Articulo 23. Los contribuyentes podrán Invocar como prue
ba documentos expedidos o guardados por las oficinas do 
impuestos, siempre que se individualicen y se indique su fe
cha, número y oficina que los expidió o conserva. 

Articulo 24. Loe libros de contabilidad del contribuyente 
obligado a llevarlos, constituyen prueba a su favor, siempre 
que se lleven en la forma ordenada por la ley. El contribu
yente que no presente sus libros, comprobantes o documentos 
de contabilidad no podrá invocarlos posteriormente como prue
ba en su favor y tal hecho se tendrá como indicio en su 
contra, salvo que aparezca probada y justificada su pérdida 
o destrucción. 

La experiencia de la contabilidad se presume en todos los 
ca.sos en que la ley impone la obligación de llevarla. 

Articulo 25. La administración tributaria podrá practicar 
toda.s las investigaciones conducentes a la. obtención del efec
tivo cumplimiento de la.s obligaciones fiscales especialmente 
las siguientes: 

a) Verificar la exactitud de la.s declaraciones u ott·oa in· 
formes. 

b) Establecer la ocurrencia de hechos genera.dores de obli
gaciones tributarias, no declarados. 

e) Efectuar citaciones o requerimientoe al contribuyente 
o a terceros para que rindan informes o contesten interrOtra· 
torios. 

d) Ordenar la exhibición y examen parcial o general de 
los libros, comprobantes y documentoe tant.o del contribu
yente como de terceros, leglllmente obligados a llevar conta
bilidad. 

Articulo 26 . Si con motivo de la.s correcciones prevista.s en 
el articulo 38 de la Ley 52 de 1977 resultare un gravamen 
inferior al de la. liquidación privada, la diferencia se devol
verá al contribuyente previa.s la.s imputaciones y compensa
dones a que haya lugar. 

Articulo 27 . Son exigibles rle oficio o a solicitud del intere
ado: 

a) Los porcentajes y cantidade!l que habiendo sido prefl· 
jados en la ley sin dejar libertad para modificarlos o exce
derlos, se hubieren omitido o modificado en la liquidación 
privada y los errores aritméticos cometidos en los datos deri
vados de la misma. El término para esta corrección 11erá el 
mismo establecido para practicar la liquidación de revisión. 

b) LOR errores de que trata el literal anterior cometidos en 
perjuicio del contribuyente ni efectuar la corrección a!H pre
vista, en cualquier tiempo. 

e) Los errores aritméticos cometidos en las liquidaciones de 
revisión o aforo en favor o en contra del contl'ibuyente res· 
pecto de las ba.ses de cuantiCicación del tributo o del monto 
de los tributos y sanciones, de oficio y por una sola vez, dentro 
del año siguiente a la notificación de dichas liquidaciones. 

Cuando de esta corrección resulte un mayor tributo, se ten
drá en cuenta la fecha en que se notifique para efectoe de 
los intereses a que baya lugar. 

d) Los errores de transcripción cometidos en las liquidacio
nes de revisión o aforo respecto de uno o varios de los facto
res contenidos en los ordinales a), b). e) y d) del articulo -'9 
de la Ley 52 de 1977, en cualquier tiempo. 

e ) La notificación de las liquidaciones enviadas a dirección 
e nada dentro del término de que trata el artfcu lo 20 de esta 
decreto. 

Articulo 28. Son corregibles a solicitud del interesado, en 
cualquier tiempo, mientra.s no se baya ejercitado la acción 
de revisión contencioso-administrativa, los errores aritmético 
o de transcripción cometidos en las liquidaciones oficiales de 
corrección de la privada, de revisión o de aforo, o en las que 
se produzcan para corregir tales errores. 

Articulo 29. En el caso de liquidaciones de revisión o aforo, 
cuando se corrija la dirección del contribuyente o cualquiera 
de los factores a que se refiere el articulo 50 de la Ley 52 
de 1977, los términos para pagar la liquidación corregida y 

para recurrir contra esta se contarán desde la fecha de au 

notificación en debida forma. 
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Articulo 30. El interesado que solicite cualquiera de las co
rreeeJones a que tiene derecho, deberá cumplir los silruientes 
requieitoe : 

a) A pedirla directamente o por apoderado o l'epresentante, se
gún el easo. 

b) Dirigir la petición al funcionario que baya practicado 
el acto cuya corrección se pide. En el caso de corrección de 
la liquidación privada, la solicitud se presentará al funcionario 
competente para practicar liquidación de revisión. 

e) Formularla por escrito, con indicación precisa de los 
puntos cuya corrección solicita. 

Articulo 31. En el escrito de respuesta al requerimiento es
pecial, el contribuyente deberá informar la dirección que se 
tendrá en cuenta para las notificaciones que se deban hacer 
dentro de ese proceso por la vfa gubernativa. Si el contribu
yente no contesta el requerimiento o no informa dirección 
en su respuesta, se tendrá para Jos efectos anotados la re
gistrada por el contribuyente con anterioridad al requerimien
to en los términos de que tratan los artlculos 64 y 66 de la 
Ley 62 de 1977. 

La dirección de que trata este artículo solo podrá modifi
cat"Se por comunicación escl'ita dirigida a la oficina que esté 
conociendo del proceso en el momento del cambio. 

Articulo 32. Vencido el término para responder el reque
rimiento especial de que trata el articulo 42 de la Ley 62 de 
1977, el expediente pasará a otro funcionat·io de igual o ma
yor jerarquía, escogido por sorteo, a fin de que se practique 
la liquidación de revisión o confirme la liquidación privada, 
según el caso. 

Articulo 33. El sorteo de que trata el articulo antel'ior se 
efectuará preferentemente por computador, en las administra
ciones donde exista el servicio. En las demás, lo efectuarán 
el administrador y el jefe de la. oficina competente. lo cual 
se hará constar en acta firmada por dichos funcionarios ; 
copia de esta y de Jos listados de computador se enviarán ni 
director general de impuestos nacionales dentro de los cinco 
(6) dfas siguiente a su fecha. 

Articulo 34. Cuando la liquidación de aforo se practique 
con base en una inspección contable, el emplazamiento pre
vio de que trata el articulo 48 de la Ley 62 de 1t'77 se reali
zará mediante constancia en el acta de visita de la preven
ción sobre la práctica de una liquidación de aforo. 

Cuando se ignore la dirección del contribuyent~ o este se 
halle ausente, previamente a la liquidación de aloro se le 
emplazará mediante aviso en la prensa escrita informándole 
que se le practicará la mencionada liquidación. 

Articulo 36. La sanción de aforo se aplicará: 

a) Dentro de la liquidación de aforo cuando esta proceda. 
b) Mediante resolución, cuando la declaración se presente 

con posterioridad al emplazamiento y no baya lugar a re
visión. 

e) Dentro de la liquidación de revisión cuando la decla
ración se presente con posterioridad al emplazamiento y la 
administración proceda a revisarla. 

En este caso se impondrá, además, la sanción por inexactitud 
cuando sea pertinente. 

Articulo 36. La sanción por inexactitud de que trata el 
articulo 28 de la Ley 62 de 1977 se aplica.rá con respecto a 
las declaraciones presentadas a partir de la vigencia de di
cha ley. 

Articulo 37. La sanción por inexactitud que surja en razón 
de la modificación espontánea.. se impondrá conjuntamente con 
la liquidación de revisión cuando esta sea procedente. 

Articulo 38. La sanción por aforo de que trata el articulo 
20 de la Ley 62 de 1977, se aplicará repecto a liquidaciones 
de tal natw·&leza practicadas a partir del 26 de enero de 
1978, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 48 de la 
misma ley, y 36 de este decreto. 

CAPITULO IV 

Recun;os 

Articulo 39'. Contra las liquidaciones de revisión o de aforo 
de tributos de competencia de la dirección general de impues
tos nacionales procede el recurso de reconsideración, el cual 
deberá presentarse ante la oficina de recursos tributarios de la 
administración de impuestos nacionales que las hubiere prac
ticado, dentro de los dos (2) meses siguientes a su notificación. 
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Contra la liquidación del impuesto uccsoral procede el re
curso de reposición de que trata el articulo 19 del Decreto 2821 
de 1974. 

Articulo 40. Para efectos del articulo 64 de la Ley 62 de 
1977 los abogados, economistas y contadot~s públicos que 
actúen como agentes oficiosos deberán acreditar su calidad de 
tales, mediante la exhibición de la tarjeta profesional para los 
dos primeros y la matricula respectiva para los últimos. 

Articulo 41. El funcionario que reciba el memorial del re
curso, hará constar en él su fecha de presentaci6n y devolve
rá al interesado uno de los ejemplares. 

Dentro de los cinco (6) d!as siguientes, si estuvieren cum
plidos los requisitos señalados en el articulo 64 de la Ley 62 
de 1977, el funcionario dictará auto que as[ lo declare. 

En ca.so contrario el auto señalará los requisitos omitidos 
y concedet·á un plazo no menor de diez (10) dias ni mayor de 
60 para cumplirlos. 

Ebte auto se notificará en In forma prevista en el articulo 
66 de la misma ley, y contra él no procede recurso alguno. 

Articulo 42. A partir del dfa siguiente a la notificación del 
auto de que trata el articulo anterior, empezará a correr el 
término para el cumplimiento de los requisitos omitidos. 

Vencido este, sin haber sido subsanado, se dictará auto 
de inadmisión del recurso, el cual se notificará por Estado. 

Contra este auto procede reposición que deberá interpo
net"Se dentro de los diez (10) d!as sigui ntes a su notificación 
y se resolverá por un funcionario distinto. 

Mediante este recurso no podrán cumplirse los requisitos 
omitidos y el auto que confirme el anterior, agota la vía gu
bernativa. 

Si no se dictare auto que confirme la inadmisibilidad del 
1 ecul'BO, dentro de los treinta (30) d!as siguientes al venci
miento del plazo para subsanar las omisiones, se entenderá 
que este ha sido legalmente interpuesto. 

El término para fallar el recurso se contará a partir de la 
fecha en que se reúnan las condiciones para considerarlo legal
m nte interpuesto. 

Articulo 43. Cuando quien interponga el recurso de recon
sideración como agente oficioso sen economista o contador 
público, podrá actuar directamente, sin necesidad de consti
tuir apoderado que sea abogado. En el auto que se dicte de 
conformidad con el articulo 41 de este decreto, se fijará 
una caución correspondiente al 10% del impuesto discutido 
que deberá prestar el agente dentro de los 16 d!as siguientes 
n la fecha de su notificación. 

Articulo 44. Si el agente no presta la caución dentro del 
término señalado en el articulo anterior, o el contribuyente 
no ratifica la actuación dentro de los tres (8) meses si¡ruien
tes a la fecha de interposición del recurso, se negará este y 
s<:> dará por terminado el proceso, mediante resolución, hacién
dose efectiva la caución. 

Articulo 46. Ratificada la actuación por el contribuyente, 
cesará la intervención del agente oficioso. El contribuyente 
directamente, o a través de apoderado o representante según 
el caso, continuará actuando en el proceso. 

Articulo 46. Las nulidades del acto impugnado, deberán 
alegarse en el escrito de interposición del recurso de recon
sideración o mediante adición del mismo, dentro del término 
de los dos meses señalados para interponerlo. 

Articulo 47. La liquidación de impuestos o resolución de 
recursos en donde se omita parcialmente la explicación de 
las modificaciones efectuadas respecto de la declaración o de 
los fundamentos del aforo, es nula con relación a los puntos 
no explicados. 

Articulo 48. Los errores aritméticos o de transcripción en 
las providencias podrán corregirse en la forma prevista para 
las liquidaciones de revisión y aforo. 

Articulo 49. Cuando se resuelva favorablemente el recurso 
interpuesto por una sociedad distinta de las anónimas o 
asimiladas, el funcional io de oficio o a solicitud de parte, 
procederá a modificar las respectivas liquidaciones practicadas 
a los socios, de acuerdo con su participación en la renta esto.
blecida para la sociedad y a ordenar las devoluciones o abonos 
respectivos. 

Para este efecto, en el expediente del socio deberá obrar 
copia de la resolución dictada en favol' de la sociedad. 

MAYO 1978 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



A1·t1culo 50 . Para interponer la demanda ante los tribuna
les de lo Contencioso Administrativo en aquellas materias di
ferentes al impuesto sob1·e la renta, deberá acreditarse el pago 
de la suma discutida. 

CAPITULO V 

Disposiciones varias 

A1ticulo 51. El ignatal"io que se encuentre en lugar dis
tinto al de la administración competente, podrá presentar sus 
escritos, ante el recaudador y en su defecto ante cualquier 
autoridad local, quien dejará constancia de su presentación 
personal. El interesado los remitirá a la oficina a la cual van 
dirigidos. 

Los escritos se considerarán presentados en la fecha de su 
autenticación, pero los términos para la oficina competente 
comenzarán a coner al día siguiente de la fecha de su re
cibo. 

Articulo 52 . En el caso del recurso de reconsideración, lle
gado el escrito a la oficina de recursos tributarios el trá
mite continuará en la forma prevista por los artículos 53 y si
¡uientes de la Ley 52 de 1977 y 40 y siguientes de este de
creto. 

Artículo 53 . Los contl'ibuyentes pueden actuar ante la ad
ministración tributaria, personalmente o por medio de sus 
representantes o apoderados. 

DETERMINACIONES 

RE OLUCION NUMERO I!l DE 1978 

(mayo 6) 

DE 

por la cual se fija precio de compm ele oro por parte del 
Banco de la República. 

La Junta Monttaria de la Repí1blica de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las Que 
le confiere el artículo SS del Decreto-Ley 444 de 19G7, en con
cordancia con el parág•·afo del artículo 10 del Decreto 2227 
de 1977, 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que Colombia es miembro del Fondo Monetario 
Internacional y Que a partir del lO de abril de 1978 entró 
en vigencia la Segur.da Enmienda del Convenio Constitutivo, 
la cual fue aprobarla por la Ley 17 de 1977; 

Segundo. Que de conformidad con las reglas establecidas al 
momento de entra¡· en vigor la Segunda Enmienda el "valor a 
la par" o precio oficial de la onza troy fina de oro era de 
US$ 42.2222, o sea el mismo precio a que se contabilizaba para 
las transacciones entrt bancos centrales y entre estos y el 
Fondo Monetario Internacional y, consecuentemente para el oro 
en las reservas internacionales del país; 

Tercero. Que el certificado de abono tributario a favor de los 
productores de oro se venia liquidando al dicho precio de la 
onza troy fina, US$ 42.2222; 

Cuarto. Que como consecuencia de la Segunda Enmienda la 
contabilización del nuevo oro en las reservas podrá ser hecha 
a un precio distinto del antiguo "valor a la par" a que se 
refería el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Interna
cional; 

Quinto. Que de conformidad con lo dispuesto en el parágra
fo del artículo 10 del Decreto 2227 de 1977, el CAT a favor de 
los productores de oro se liquida tomando como base el precio 
c¡ue para compras de este metal haya establecido o establezca 
la Junta Monetaria, según las facultades que le otorga el ar
ticulo 38 del Decreto-Ley 444 de 1967, 
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Los infantes, impúberes y demás incapaces actuarán por 
medio de sus representantes. 

Los contribuyentes menores adultos pueden . comparecer di
rectamente o por rnedio de aus representantes. 

Artículo 54 . Lo dispuesto en el articulo 80 de la Ley 62 . de 
l!Jí7 es aplicable a la correspondencia que tenga relación con 
el objeto, la actividad o la profesión de las personas allf re
lacionadas. 

Artículo 65 . Contra las liquidaciones de revisión en materia 
del impuesto sobre las ventas notificadas con anterioridad 
a la vigencia de la ley que se reglamenta, procede el recurso 
de reposición de que trata el Decreto 2821 de 1974. 

Articulo 66 . Contra las liquidaciones de aforo de tribu toe 
de competencia de la dirección general de impuestos naciona
les procede el recurso que establezca la ley vigente al mo
mento de su notifieación. 

A1·tlculo 57. El presente decreto rige desde la fecha de su 
ex:pedición. 

Comunfquese, publfquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 3 de mayo de 19'78. 

ALFONSO LOPEZ MIC~EN 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alfonso Palacio Rudaa 

LA JUNTA MONETARIA 

RESUELVE: 

Artículo 1 o El precio de compra del oro por parte del Banco 
de la República será el promedio del precio por onza troy de 
lns operaciones de oro efectuadas en los mercados de Londres 
y :lurich, durante la semana anterior a In compra interna del 
metal. 

Arliculo 20 Pnrn In liquidación de los certificados de abono 
tributario a favor de los productores de oro, el Banco de la 
República en el momento en que se le baga la venta tomará 
como base el precio determinado en la forma prevista en el 
artículo 1 o. 

Articulo 30 El valor del CAT correspondiente a las adquisi
ciones de oro registradas entre el 10 de abril de 1978 y la fecha 
ue vigencia de esta resolución, se reajustará de conformidad 
con Jo previsto en el articulo 20. 

Articulo 40 Esta resolución rige desde la fecha de su expe
dición. 

RE OLUCION NUMERO 20 DE 1978 
(mayo 5) 

po•· la cual se dictan medidas sobre divisas para gastos de 
viajeros en el exterior. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que 
le confiere el articulo 12 del Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 1 o Al autc..rizar licencias de cambio para gastos de 
permanencia de viajeros en el exterior, a que se refieren los 
numerales 17 y 17-A del articulo 40 de la Resolución 49 de 
1966, la Oficina de Cambios del Banco de la República no exls-lrá 
la consignación del 60% establecido por el literal b) del ar
tículo 20 de la Resolución 46 de 1977. 
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Artículo 20 Para gastos de permanencia de viajeros en el 
exterior, fijan se las siguientes cuantias: 

17. Hasta US$ 80 por dia sin exceder de US$ 2.800 al año 
para personas mayores de doce años, y hasta US$ 40 diarios 
sin exceder de US$ 1.400 al año para personas hasta de doce 
años de edad. 

17 -A. Hasta US$ 260 diarios sin exceder de US$ 2S.400 por 
año, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la 
Oficina de Cambios para la obtención de estas licencias de 
cambio. 

Articulo so Esta resolución deroga las números 8 y 28 de 
1976 y rige desde la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 21 DE 1978 
(mayo 10) 

por la cual se adiciona la Resolución 8 de 1978 sobre refinan
cíación de creditos al sector algodonero. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las Que 
le confiere el articulo 10, parágrafo 1 de la Ley 6• de 197S, 

RESUELVE: 

Articulo 1 o La cuuntia de los préstamos de Que trata el 
u·ticulo lO de la Resolución 8 de 1978 a favor de los algodo
neros, se establecerá para cada persona natural o jurídica te
niendo en cuenta las pérdidas comprobadas en cada caso, según 
la reglamentación Que expida la dirección del Fondo Financiero 
Agropecuario, sin exceder los siguientes porcentajes, indepen
dientemente de la.s cur.ntlas totales de los créditos originalmen
te otorgados: 

10()% para los primeros $ 600.000 de cada préstamo. 
7()% para lo Que exceda de $ 600.000 y hasta $ 1.000.000 de 

cada préstamo. 
40o/o para lo Que exceda de 1.000.000 de cada préstamo. 
Articulo 2o Autorizase a los establecimientos bancarios para 

ampliar por un año el plazo de Jos créditos Que hayan otor
gado de conformidad con lo dispuesto por la Resolución 77 de 
1976, contado a partir de la fecha en Que se hicieron exigibles. 
Consecuentemente el Banco de la República ampliará el plazo 
de las obligaciones redescontadas. 

Las condiciones de las operaciones de crédito Que se efectúen 
en desarrollo de lo di&puesto en este articulo, serán las previs
tus por el articulo so de dicha resolución. 

Articulo so Esta resolución deroga la número 14 de 1978 y 
rige desde la fecha de su expedición. 

RESOLUClON NUMERO 22 DE 19i8 
(mayo 10) 

por la cual se dictan medidas sobre pago de importaciones y 
reintegro de exportaciones. 

La Junta Mondarla de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las Que le 
confiere el Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo lO El Banco de la República podrá. recibir reinte
gros por exportaciones y atender el pago de importaciones, en 
las siguientes monedas: bolivar venezolano, corona sueca, co
rona danesa, chelin austriaco, dólar de Jos Estados Unidos de 
América, dólar canadiense, flor(n holandés, franco belga, franco 
francés, franco suizo, libra esterlina, lira italiana, marco ale
mán y yen j~ponéa. 

Articulo 29 Los exportadores e importadores Que opten por 
cursar sus transacciones en una de las monedas indicadas en el 
articulo anterior, deberán tramitar ante el Instituto Colombiano 
de Comercio Exterior el correspondiente registro en la moneda 
seleccionada para tal fin. 
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Articulo S9 Una ve2. aprobado el respectivo registro por el 
Instituto Colombiano de Comercio Exterior, no se autorizará 
cambio de moneda e& el mismo. 

Los reintegros o giros correspondientes se efectuarán en la 
moneda señalada en el registro, salvo los casos previstos en los 
articulos 40 y 60 de esta resolución. 

Articulo 49 Los créditos externos contratados o Que se con
traten en el futuro en desarrollo de lo dispuesto por el articulo 
1S2 del Decreto-Ley 444 de 1967, podrán cubrit·se en la moneda 
Que los importadores colombianos hayan obtenido la financia
ción, aunQue en los respectivos registros de importación se 
haya estipulado moneda de negociación diferente. 

Articulo 60 Para 10'1 efectos contemplados en el articulo an
terior, los importadores deberán registrar ante la Oficina de 
Cambios la utilizacióu correspondiente en la moneda Que el fi
nanciador del exterior haya cargado la oblígación t·espectiva. 

Artículo 60 Asimismo la Oficina de Cambios autorizará giros 
por concepto de importaciones, amparadas mediante cartas de 
credito abiertas por los establecimientos de crédito del pala, 
en la moneda de financiación QUe hayan obtenido con sus co
rresponsales del exterior, aunQue en los respectivos registros de 
importación se haya estipulado moneda de negociación diferente. 

Articulo 70 Para lo'J reintegros por exportaciones de café en 
monedas diferentes al dólar, el Banco de la República deter
minará. la forma de liQuidación de tales reintegros, tomando 
como base el precio mlnimo en dólares señalado por la Junta 
Monetaria y el promedio de las cotizaciones que presenten los 
mercados máa representativos de dichas monedas. 

Articulo so Esta resolución deroga la número 24 de 19i4 ; el 
articulo 20 de la número 68 de 1976; el artículo 29 de In nú
mero 41 de 1!177 y rige desde la !echa de su expedición. 

RESOLUClON NUMERO 2S DE 1978 
(mayo 81) 

por la cual se dictan medidas sobr·e tasas de interts. 

La Junta Mon<>taria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de la::¡ Que le 
confieren los literales e) e i) del articulo GO del Decreto-Ley 2206 
de 1968 y los Decretos 971 de 1974 y 1766 de 1976, 

RESUELVE : 

Artículo 19 La tasa de interés Que reconocerán Jos estable
cimientos bancarios sobre los depósitos captados a través de 
"certificados de depósito a término" de Que trata 111 Resolución 
61 de 1974 Y normas concordantes, no será superior a 22-o/0 anual. 

Los préstamos QUe efectúen los establecimientos bancarios con 
los recursos captados mediante el sistema a Que se refiere el 
inciso anterior, tendrán una tasa de interés no superio1· a cinco 
puntos con respecto de la reconocida por la captación de tales 
1·ecursos. 

Articulo 20 La tasa de interés Que podrán cobrar las corpo
raciones financieras en las operaciones de crédito Que otorguen 
con los recursos captados en desarrollo de las autorizaciones 
conferidas por los Decretos 2369 de 1960 y 899 de 1976, no exce
derá del 27% anual. 

Los préstamos QUe efectúen las corporaciones financieras 
con recursos provenientes de los fondos financieros Que admi
nistra el Banco de la República o de cupos o lineas especiales de 
crédito, se regirán po1· las normas especiales de cada uno de 
ellos. 

Articulo ao Fijase e~; 2% mensual la tasa máxima de recargo 
por costo de administración e interés para los contratos de 
ventas al detal de bienes muebles o prestación de servicios 
mediante el sistema de plazos e instalamentos, y en 27% anual 
para los contratos de préstamo al consumidor. 

Se entiende Que con el pago del valor correspondiente a las 
tasas máximas fijada& en el presente articulo, el deudor cubre 
todos los costos del re&pectivo contrato, excepto el monto de los 
impuestos de papel sellado y timbre nacional. 

En consecuencia, en los contratos de préstamo al consumidor 
no habrá lugar al cobro de ningún recargo adicional a la 
tasa máxima e impuestos mencionados y en las operaciones a 
plazos o por instalamentoa se aplicarán las normas contenidas 
en Jos art!culos 20 y ao de la Resolución 61 de 1968. 
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Articulo 4Q Los titulos de crédito nominativos Que exvida el 
Banco de la RepúbliCP. a partir de la fecha de vigencia de esta 
resolución para efecto~'> de la inversión del 20% del total de 
los recursos captados por las personas jurldicas a Que se refie
ren los Decretos 1773 de 1973 y 971 de 1974, devengarán un 
interés de 21% anual, con vencimiento a seis meses. 

Articulo 50 Esta resolución deroga el articulo so de la nú
mero 61 de 1974; la número 13 de 19i6; el articulo 20 de la 
número 71 de 1976; la número 86 de 1974 y rige a partir del 
1 o de junio de 1978. 

RESOLUCION NUMERO 24 DE 197 
(mayo 31) 

por la cual se dictan medidas sobre tasa de interés de los 
p1·éstarnos con cargo a los fondos Financiero Industrial y para 

Inversiones Privadas. 

La Junta Mou(taria de la República de Colombia, 

en ejerc1c1o de sus facultades legales, en speciul de las Que le 
con!iere el Decreto-Ler 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

A1·t!culo J O Los vréstamos Que otorguen los establecimientos 
de crédito parn la financiación de la pequeña y mediana indus
tria manufactu1·era y minera, con cargo a los recursos del Fon
do Financiero Industrial, se sujetarán a las siguientes condi
ciones respecto a la tasa de interés, tasa de redescuento y mar
gen de redescuento, según la ubicación y el ni vel de activos de 
las empresas beneficiarias del crédito: 

Nivel de Tasa de Tasa de Margen 
Ubicación de activos interés redes- de redes-
las empresns de las o/o anua l cuento cuento 'o/o 

empresas 'lo anual 

En ciudades de Hasta$ 20 
menos de 900 millones 18 14 80 
mil habitantes. De$ 20 a S 60 

millones 19 16 80 
En ciudades de Hasta$ 20 

más de 900 millones 21 18 6G 
mil habitan tes 
y zonas de De$ 20 a$ GO 
influencia. millones 22 19 G5 

MAYO 1978 

Las operaciones de crédito a Que se refiere el pre ente ar
tículo tendrán un plazo máximo de cinco años. 

Articulo 2o Señálanse las siguientes tasas de interés y de 
redescuento para los préstamos destinados a financiar la venta 
de bienes de capital de producción nacional con destino a en
tidades oficiales, a que se refiere el articulo 10, literal b) de 
la Resolución 68 de 1971, selfÚn el plazo estipulado en la res
pectiva obligación: 

Plazo años Tasa de interés 
o/o anual 

Hasta 6. . .... ............ . . .. 19 
Hasta 6...... ... . .. . . . .. . .... 19 . 6 
Hasta 7 ... ... ... .. ... .. ..... . 20 

Tasa de redel-
cuento'% anual 

16 
16.6 
17 

El margen de redescuento para los préstamos contemplados 
en este articulo, será hasta del 70% del valor financiado por 
los establecimientos dA crédito, de acuerdo con lo señalado por el 
articulo 20 de la Resolución 68 de 1971. 

Articulo so Fíjanae las siguientes tasas de interés y de re
descuento para los préstamos Que otorguen los establecimientos 
de crédito con cargo a los recursos del Fondo para Inversiones 
Privadas, según la ubicación de las empresas beneficiarias del 
crédito y el plazo estipulado en la respectiva obligación: 

Tasa de Tasa de re-
Ubicación de Plazo años interés descuento 
las empresas %anual %anual 

En ciudades de me- Hasta 5 .... . . 19 16 
nos de 900 mil Hasta 6 .... . . 19.6 16.6 
habitantes. Hasta 7 . ... .. 20 17 

Hasta 8 ...... 20.6 17.6 
Hasta 9 . . ... . 21 18 
Hasta 10 . . . . . . 21.6 18 . 6 

En ciudades de más Hasta 6 ... . . . 21.5 18 . 6 
de 900 mil ha- Hasta 6 ... . . . 22 19 
hi tan tes. Hasta 7 ...... 22.5 19 . 6 

Hasta 23 20 
Hasta 9 ...... 23 . 6 20 . 6 
Hasta 10 .. . ... 24 21 

El margen de rede!cuento para los créditos de Que trata el 
presente articulo ser4 hasta del 100% de su valor. 

Articulo 40 Del régimen previsto en los artlculos anteriores 
se exceptúan las tasas de interés correspondientes a lineas de 
crédito en moneda extranjera, las cuales se rigen por los con
venios respectivos vigentes. 

Artículo 50 Esta resolución deroga la número 77 de 19i4 y 
el articulo 1 o de la número 36 de 1977 y se aplicará a los prés
tamos que se aprueben a partir del 1 Y de junio de 1978. 
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Número 
y fecha 

''1 Ab•. 

777 Abr. 

688 Abr. 

689 Abr. 

610 Abr. 

621 Abr. 

Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Abril de 1978 

Diario Oficial en 
que ae promulaó 

Número 1 Fecha 

Tema 

Ley 

'1 SU90 1 Ab•. 
10 781Reviste al presidente de la República de facultades ext raordinarias por el 

término de noventa d!as a partir de la vigencia de la presente ley, para 
los efec~os aqui señalados. 

28 35. 018 May 

Decreto-Ley 

19 78 r- eñala las entidades de In administración pública del orden nacional y 
fija las nglas generales a las cua les deben sujetarse r>ara la aplicación 
de las no~mas sobre prestaciones sociales aqui señaladas y reconocidas 
por la ley para empleados públicos aplicables igualmente a los emplea
dos oficiales, además de las estipuladas en r>actos, convenciones colectivas 
o laudos arbitrales. II- Dicta otras disposiciones sobre vacaciones ; prima 
de navidad; prestaciones económicas en caso de enfermedad o accidente 
de trabajo; primeros auxilios en caso de accidente o enfermedad rer>en
tina; aviso en caso de accidente de trabajo; auxilio de maternidad ; cesan
ti as; pérdioa del derecho a l pago de ciertas prestaciones; y sobre la com
pañera perma nente. 

Mini terio de Hacienda y Crédito Público 
Decretos 

86 . 008 Abr. 27 78 r- Establece que 1 gobierno nacional fijará las sumas mensua les, que, con 
sujeción a las apropiaciones presupuestnles de cada vigencia, se paga
rán por concepto del subsidio al transporte público, colectivo urbano, 
para co:np nsar el valor total de la tarifa real que deberian pagar los 
usuarios de este servicio. U- Dispone que el INTRA elaborará el estudio 
de costos n'ensuales del transporte público colectivo urbano Que serv irá 
de base para fijar las tarifas que se cobrarán a los usuarios y los mon
tos del 11ubsidio, el cual se r>resentará a la consideración del Consejo de 
Ministros. III- Dicta otras disposiciones sobre la Corporación Financiera 
del Transpott e y sobre la manera como se liquidará el subsidio. 

86 . 003 Abr. 27 78 (- Fija los valores del subsidio mensual que la Corporación Financiera del 
Transporte pagará a los propietarios de buses vinculados a empresas de 
transporte público colectivo urbano. JI- Establece que la Corporación re
conocerá las sumas adicionales mensuales DOr bus aqui señailldas para Jos 
meses ·:le enHo, febrero y marzo de 1978, a los propietarios Que se hubie
ren beneficiado del subsidio en tal periodo. III-Mantiene en $ 900 mensua
les el monto del subsidio para pror>ietarios de busetas, y señala en $ 2.600 
adicionales mt:nsuales por busetn la suma que la Corporación reconocerá 
por el r>rimcr trimestre del presente año a los que se hubieren beneficia
do del subsidio en este período. 

10 86.009 M ay. 8 78 Adiciona el piebupuesto de ingresos del Fondo de Inmuebles Nac iona les para 
la vigencia fiscal de 1978 en $ 7 millones. 

10 36 . 002 Abr. 26 78 [- Señala el procedimiento que los contribuyentes deben seguir ante la Direc-
ción General de Imr>uestos Nacionales en el otorgamiento del plazo pa
ra el pago; los documentos que debe exigir el administrador de Imr>ues
tos Nacionales r>ara enviarlos a l director general, con el fi n de que se 
exr>ida la rt-spectiva resolución. U-Determina la manera como se podrá 
r>restar la garantia r>ersona l cuando se trate de deudas cuya cuantia no 
sea superior a $ 200.000, ya que las cuantlas superiores requieren garan
tía real. Ill-Establece la forma de suscripción del acuerdo de r>ago, y 
los requisitos que debe llenar el contribuyente para que proceda este acuer
do. IV-Señala las informaciones que deberá contener el acuerdo; la dis
tribución del valor de la cuota que se fije en la resolución QUe concede 
el plazo; imr>utación del valor de las cuotas correspondientes al acuerdo 
de r>ago u la deuda más antigua, en el orden aqui indicado. V-Dicta 
otras disposiciones sobre validez en la exDC<lición de paz y salvos; y sobre 
la administració n ante la cual se deben pagar las cuotas correspondien
tes. VI- Reglamenta el articulo 14 de la Ley 62 de 1977. 
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1S 35.002 Abr. 26 78 1 Señala la forma como se conformará la Comisión prevista en el articulo 149 
del Decreto 294 de 1973; su funcionamiento; su carácter de organismo 
asesor de las entidades que lo integran, adscrito al Ministerio de Hacien
da y Crédito Público; funciones que debe cumplir para el desarrollo de 
sus objetivos; aprobación de sus conclusiones y recomendaciones; organi
zación interna y métodos de trabajo; sesiones; y presidencia de la co
misión. 

13 86.003 Abr. 27 78 Adiciona el presupuesto de ingresos del Fondo Vial Nacional para la vigen-

28 36.01 

cia fiscal del primero de enero al 31 de diciembre de 1978 en $ 480 
millones. 

May. 19 78 <\utorlza a los ministros de Hacienda y Crédito Público y Defensa Nacional 
para ·~ue a nombre del gobierno nacional, gestionen con el gobierno de 
Portugal un empréstito externo hasta por US$ 80 millones con plazo mi
nimo de cuatro años, interés máximo de 7'%; destinado a financiar la 
adQuisición de cuatro corbetas -clase Baptista de Andrade-- con sus 
accesorios y eQuipos complementarios, para la Armada Nacional. 

28 35.018 May. 19 78 Autoriza a los bancos Popular y Central Hipotecario para constituir, me-
diante la participación del Banc10 de la República y personas jurídicas 
de dere~o privado, una persona juridica, sin ánimo de lucro, denomina
da "Fundación Centro de E studios para la Protección del Consumidor 
Colombiano ·•. 

Resoluciones ejecutivas 

36 . 000 Abr. 24 78 Autoriza a las Empresas Públicas de Medell!n para celebrar una operación 
de crédito público interno con bancos naaionales, por US$ 13.805.486,04 re
descontables en el Fondo de Desarrollo Eléctrico del Banco de la Repú
blica, bajo las condiciones establecidas para los préstamos que conceda 
dicho Fondo; garantizada hasta el 120'% del valor del serv icio anual de 
la deuda y destinada en su totalidad a atender el servicio de la deuda de 
los créditos aqui señalados. 

35.002 Abr. 26 78 [-Autoriza a la Asociación de Municipios de Bucaramanga, Floridablanca, 
Girón, Lebnja, Piedecuesta y Rionegro -AMAB-- para ampliar el contrato 
de préstamo FE-040 firmado con FONADE por $ 820.000 en los mismos 
términos financieros del citado contrato, autorizados en la Resolución eje
cutiva 47 de 1977. II-Establece que la Asociación dentro de un plazo má
ximo de noventa días deberá celebrar el contrato y enviar a la Dirección 
General de Crédito Público evidencia del mismo, so pena de no poder, una 
vez vencido el plazo, celebrar contratos originados en esta resolución. 

35. 002 Abr. 26 78 Autoriza al departamento de Boyacá para celebrar una operación de crédito 
público interno con proveedores por $ SO millones, con plazo de tres años, 
intereses hasta de 26%; garantizada mediante la pignoración de la renta 
denominada "sobreprecio de licores destilados" en proporción que no exce
da el 120% del valor anual del servicio de la deuda, y destinada a financiar 
la adQuisición de voiQuetas y sus correspondientes repuestos para obras 
públicas en el departamento. 

3 35.002 Abr. 26 78 Autoriza ni devartamento de Risaralda para celebrar una operación de crédito 
público con un grupo de bancos por $ 40 millones, con plazo de tres años, 
intereses de 24'% anual; garantizada mediante la pignoración de la renta 
proveniente del Fondo pro Palacio Departamental, equivalente a $ 6 por 
cada botella de aguardiente y de ron viejo de Caldas, expedida por el depar
tamento en proporción Que no exceda el 120'% del valor del servicio anual 
de la deuda, y destinada a financiar la terminación del palacio departa
mental. 
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3 85. 002 Abr. 26 78 Autoriza a Interconexión Eléctrica S. A. - ISA- para celebrar una opera-
ción de crédito público interno con bancos nacionales por el equivalente 
en pesos colombianos de US$ 20.000.117, redescontables en el Fondo de 
Desarrollo Eléctrico del Banco de la República, bajo las condiciones esta
blecidas para los préstamos que conceda dicho Fondo; garantizada hasta 
por el 120% del valor anual de la deuda, y destinada a atender el servicio 
de loa créd1tos aqui señalados. 

19 35 .003 Abr. 27 78 Autoriza al departamento de Riaaralda para celebrar una operación de cré-
d ito público interno con la firma Antonio Suárez y Co. -SUAYCO- por 
$ 14.501.074,50, con plazo de cuatro años e intereses de 24% anual; ga
rantizada mediante la pignoración de la renta proveniente del fondo para 
adquisi.!i6n de maquinaria de obras públicas, en proporción que no exceda 
el 120% del valor del servicio anual de la deuda, y destinada a íinanciar 
la adquisición de veinticinco volquetas y sus respectivos repuestos, con des
tino a obras públicas del departamento. 

13 35.003 Abr. 27 78 Autoriza ul Instituto Colombiano de Energla Eléctrica - ICEL-- para cele-
brar una operación de crédito público interno con el Banco del Comercio 
por $ 25 millones, con plazo de cinco años e intereses de 17% anual; ga
rantizada mediante la vignoración de los titulas de acciones 12 y 35 emi
tidos por la Electrülcadora de Antioquia a favor del ICEL por 3.079.161 
acciones de valor nominal de $ 10.00 cada una; y destinada a refinanciar 
las cartas de crédito de loa contratos 2771 y 2772 que tiene vencidas la 
Electrificadora de BoyncA con el Banco del Comercio. 

25 35.018 May. 19 78 Autoriza al SENA para celebrar una operación de crédito público interno con 
el Banco Caíetero por $ 20 millones, con plazo de cinco años, periodo de 
gracia de un año, e intereses de 20,9% anual; garantizada mediante la pig
noración dt- los ingresos por concepto de la Ley 58 de 1963 en una propor
ción no mayor al 120% del servicio anual de la deuda, y destinada a finan
ciar parcialmente la construcción y dotación de los centros múltiples de 
capacitación de Armenia y Monterla. 

25 85.018 May. 19 78 Autoriza a la Industria Licorera de Nariño - LICONAR- para celebrar una 
operación de crédito público interno con el Banco Santander por $ 8 mi
llones, con ¡.lazo de tres años e interés de 27% anual; garantizada mediante 
la pignoración de las rentas procedentes de las ventas de sus productos 
en una protiQrción que no exceda el 120% del valor del servicio anual de la 
deuda, y destinada a financiar la adquisición y montaje de una linea 
automática de embotellamiento para la misma industria. 

25 35 .018 May. 19 78 Autoriza a Acueductos y Alcantarillados de !bagué S. A. -ACUAIBAGUE-
para celebrar una operación de crédito público interno con el Banco 
Santander, redescontable en el Fondo Financiero de Desarrollo Urbano 
-FFDU- del Banco Central Hipotecario por $ 68.800.000, con plazo de diez 
años e intereses de 24% anual; garantizada mediante la pignoración de los 
ingresos por concepto de valorización y servicios, en una proporción no 
mayor de 120% del servicio anual de la deuda, y destinada a financiar par
cialmente obras de acueducto y alcantarillado en la ciudad de Jbagué. 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
Decreto 

7 35.003 Abr. 27 78 r-Establece Que a partir del 1'1 de mayo de 1978 gozarán del auxilio patronal 
de transporte de $ 120 mensuales, los trabajadores oficiales y particulares 
Que devenguen un salario mensual hasta de dos veces el salario mlnimo 
legal. II-Deroga el Decreto 2675 de 1976. 
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Ministerio de Salud Pública 
Decreto 

24 78 ~-Determina la naturaleza de la Superintendencia de Seguros de Salud, sus 
objetivos, atribuciones, infonnes Que deben presentar al presidente de la 
República y a los miembros del Consejo Nacional de Seguros Sociales Obli
gatorios, estructura orgánica de la misma y funciones. II- Señala las fun
ciones de: superintendente; división de estudios; secciones de análisis de 
prestación de servicios de salud, análisis administrativos, control adminis
trativo y fmanciero, control de prestación de servicios de salud; y de la 
División de Inspección y Vigilancia. 111-Dicta otras disposiciones relativas 
a los superintendentes seccionales, sobre sus sedes, jurisdiciones y funciones. 
IV-Estable<'.e los reQuisitos para los contratos que celebre la Superinten
dencia, del régimen legal de los empleados; de la aprobación de la planta 
de personal; y del señalamiento de funciones esvecificas. V- Contemvla las 
normas sobre creación de comités de vigilancia, funciones, integración, re
muneración y vrocedimiento vara la elección de miembros. VI-R.eglamen
ta los Decretos 1660 y 1700 de 1977. 

Mini terio de Desarrollo Económico 
Decreto 

85.021 May. 24 78 !- Autoriza a PROEXPO vara invertir en la Corporación Financiera Popular 
hasta $ 150 millones, sin perjuicio de la autorización del Decreto 2648 
de 1976 y mediante adquisición de acciones en la misma fonna Que lo prevé 
el citado decreto. JI- Dispone Que la inversión la podrá hacer PROEXPO 
durante el año de 1978 mediante desembolsos varclales, a solicitud expresa, 
en cada caso, del ministro de Desarrollo y aprobación de su junta direc
tiva. !TI- Establece que los dineros Que recaude la Corvoración por este 
concepto los destinará al desarrollo de su volitica de apoyo a la pequeña 
y mediana industria, bien sea directamente otorgando créditos a los res
vectivos industriales y artesanos o a través de entidades Que igualmente 
cumplan una finalidad semejante en beneficio de la misma pequeña y me
diana industria, cuya parte significativa de su vroducción se destine a la 
exportación. 

Junta Monetaria 
Resoluciones 

7 3fi. 024 M ay, 30 í8 Señala en US$ 290 el vrecio mínimo de reintegro por saco de 70 kilogramos 
vara las exportaciones de café Que se efectúen con base en contratos re
gistrados a vartir del 8 de abril de 1978. 

12 36 . 024 May. 30 78 {-Faculta a los bancos y a las corporaciones financieras vara otorgar avales 
o garantías, sin sujeción al limite del 76'% de su cavital vagado y reserva 
legal, sobre las overaciones en moneda legal aquf señaladas. U-Adiciona 
el articulo 3 de la Resolución 33 de 1976 y deroga las Resoluciones 65 
de 1976 y 60 de 1977. 

26 (--) ( ) r-Establece que el encaje legal de los establecimientos bancarios sobre las 
exigibilidades en moneda nacional, a la vista y antes de treinta dias, será 
de 18o/o vara los vrimeros $ 130 millones y vara el excedente de 45%. n
Dispone que el encaje legal de los bancos y de las corporaciones financie
ras sobre las exigibilidades en moneda extranjera reducida a moneda na
cional, a la vista y antes de treinta dias y a más de treinta dfas a Que 
se refieren los artfculos 1 y 2 de la Resolución 66 de 1976 y la 3 de 1977 
será de lj%, para los primeros US$ 4 millones y vara el excedente de 18% 
III-Señala Que si el conjunto de las exigibilidades de un establecimiento 
de crédito a 22 de octubre de 1976, contemvladas en los renglones de Que 
tratan los artfculos 1 y 2 de la Resolución 66 de 1976, es inferior a US$ 15 
millones, el encaje del 100% de Que trata el articulo 3 de la citada nonna 
se aplicará sobre los aumentos Que excedan de dicho monto. IV-Modifi
ca el articulo 4 de la Resolución 67 de 1976. 

26 (--) ( ) Señala una ta.sa de interés de 18'% anual a partir del 19 de mayo del vresente 
año, vara los efectos del articulo 18 de la Ley 19 de 1976. 
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